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Radicado: 68001-4003-001-2023-00126-00 
Proceso: EJECUTIVO 
 
Bucaramanga, 05 de abril de 2024 
 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Del escrito de reposición presentado en término, visible en el archivo N°35 Cdno1, se le corre 
traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 
a.m. del día 08 de abril de 2024 y vence a las 4:00 P.M del día 10 de abril de 2024, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 
 
Se fija en lista de traslado, hoy cinco (05) de abril de dos veinticuatro (2024). 
 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 
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